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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE ALBA
ANUNCIO

Aprobada definitivamente la modificación de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Arga -

masilla de Alba, según acuerdo adoptado por el Pleno Corporativo en sesión ordinaria de fecha 30 de

junio de 2022, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, de confor -

midad con el artículo 127 del RDL 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se procede a la publicación del con -

tenido íntegro de dicha modificación:

a) Creación de las siguientes plazas:

Denominación: Técnico de empleo
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo A2
Titulación Académica Diplomado RRLL, ADE, Derecho, Económicas
Forma de provisión Concurso DA 6ª Ley 20/2021
Observaciones Unidad de empleo

Denominación: Asistente Social
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo A2
Titulación Académica Diplomado Trabajo Social
Forma de provisión Concurso DA 6ª Ley 20/2021
Observaciones Centro Social

Denominación: Auxiliar de Turismo
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado ESO
Forma de provisión Concurso-oposición libre
Observaciones Tiempo parcial

Denominación: Auxiliar Ayuda a Domicilio
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado ESO y habilitante
Forma de provisión Concurso-oposición libre
Observaciones Tiempo parcial

Denominación: Peón parques y jardines
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo C2

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Titulación Académica Graduado ESO
Forma de provisión Concurso-oposición libre
Observaciones Jardinero Parques y jardines

Denominación: Educador Social
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo A2
Titulación Académica Grado en Educación Social o habilitante
Forma de provisión Concurso-oposición libre
Observaciones Centro Social

Denominación: Oficial 1ª Construcción
Nº de plazas: 1
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado ESO
Forma de provisión Concurso DA 6ª Ley 20/2021
Observaciones Obras Generales

Denominación: Monitores Deportivos
Nº de plazas: 2
Situación: Vacante
Grupo/Subgrupo C2
Titulación Académica Graduado ESO y habilitante
Forma de provisión Concurso DA 6ª Ley 20/2021
Observaciones Fijo discontinuo jornada parcial

b) Supresión de las siguientes plazas:

Denominación: Técnico de Administración
Nº de plazas: 1
Observaciones: Asesor jurídico
Causa: Jubilación

Denominación: Personal limpieza  
Nº de plazas: 1
Observaciones Colegios públicos tiempo parcial
Causa: Jubilación

Denominación: Oficial 2ª Oficios  
Nº de plazas: 1
Observaciones: Centro cultural
Causa: Jubilación

Contra la expresada resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá formular recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, dentro

de los dos meses siguientes a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o, potesta -

tivamente, formular recurso de reposición ante el Pleno Corporativo en el plazo de un mes contado

desde la misma fecha.

Argamasilla de Alba, a 28 de julio de 2022.- El Alcalde, Pedro Ángel Jiménez Carretón. 

Anuncio número 2380
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